
República de Colombia 

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C. 
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 - SECR ET A RÍ A  -  

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 
RADICADO: 110013105014202000110 
TIPO DE RECURSO: Apelación Sentencia 
DEMANDANTE: STEFANIE TRIANA GUTIERREZ 

DEMANDADO:  MULTIPROYECTOS S.A. 

FECHA DE SENTENCIA: 31 de octubre de 2023 

DECISION:  CONFIRMA 

MAGISTRADA PONENTE: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
 

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 

laboral/126 por un ( 1) día hábil, hoy 09 11 2023 , a las 8:00 A.M, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 
El presente edicto se desfija hoy 09 11 2023, a las 5:00 P.M. 

 
 
 

 
Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-


República de Colombia 

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C. 
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 - SECR ET A RÍ A  -  

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 
RADICADO: 11001 31 05 019 2020 00462 01 
TIPO DE RECURSO: Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:  HENRY ALFONSO ORTIZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA:  31 DE OCTUBRE DE 2023 

DECISION:   CONFIRMA 

MAGISTRADA PONENTE: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
 

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 

laboral/126 por un ( 1) día hábil, hoy 09 11 2023 , a las 8:00 A.M, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 
El presente edicto se desfija hoy 09 11 2023, a las 5:00 P.M. 

 
 
 

 
Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-


República de Colombia 

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C. 
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 - SECR ET A RÍ A  -  

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 
RADICADO: 11001 31 05 022 2018 00402 01 
TIPO DE RECURSO: Apelación Sentencia 
DEMANDANTE: JANNETH MATILDE LEMOS MARTINEZ 

DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA: 31 DE OCTUBRE DE 2023 

DECISION:  ADICIONA-CONFIRMA EN LO DEMÁS 

MAGISTRADA PONENTE: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 

laboral/126 por un ( 1) día hábil, hoy 09 11 2023 , a las 8:00 A.M, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 
El presente edicto se desfija hoy 09 11 2023 , a las 5:00 P.M. 

 
 
 

 
Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-


República de Colombia 

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C. 
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 - SECR ET A RÍ A  -  

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 
RADICADO: 110013105016202100592 
TIPO DE RECURSO: Apelación Sentencia 
DEMANDANTE: MIGUEL IVAN MORENO BELTRAN 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA: 31 de octubre de 2023 

DECISION:  ADICIONA-CONFIRMA EN LO DEMÁS- 

MAGISTRADA PONENTE: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 

laboral/126 por un ( 1) día hábil, hoy 09 11 2023 , a las 8:00 A.M, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 
El presente edicto se desfija hoy 09 11 2023 , a las 5:00 P.M. 

 
 
 

 
Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-


República de Colombia 

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C. 
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 - SECR ET A RÍ A  -  

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 
RADICADO: 11001 31 05 016 2019 00480 01 
TIPO DE RECURSO: Apelación Sentencia 
DEMANDANTE: DORIS JOSEFINA AMAYA MONDRAGON 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA: 31 de octubre de 2023 

DECISION:  ADICIONA-COFIRMA EN LO DEMÁS- 

MAGISTRADA PONENTE: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 

laboral/126 por un ( 1) día hábil, hoy 09 11 2023 , a las 8:00 A.M, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 
El presente edicto se desfija hoy 09 11 2023 , a las 5:00 P.M. 

 
 
 

 
Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-


República de Colombia 

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C. 
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 - SECR ET A RÍ A  -  

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 
RADICADO: 11001 31 05 004 2021 00351 01 
TIPO DE RECURSO: Apelación Sentencia 
DEMANDANTE: OLGA PATRICIA MURCIA ROSAS 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA: 31 de octubre de 2023 

DECISION:  CONFIRMA 

MAGISTRADA PONENTE: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
 

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 

laboral/126 por un ( 1) día hábil, hoy 09 11 2023 , a las 8:00 A.M, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 
El presente edicto se desfija hoy 09 11 2023 , a las 5:00 P.M. 

 
 
 

 
Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-


República de Colombia 

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C. 
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 - SECR ET A RÍ A  -  

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 
RADICADO: 11001 31 05 008 2022 00117 01 
TIPO DE RECURSO: Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:  AMARANTO RAFAEL SIADO CANTILLO 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

FECHA DE SENTENCIA: 31 de octubre de 2023 

DECISION:  CONFIRMA 

MAGISTRADA PONENTE: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
 

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 

laboral/126 por un ( 1) día hábil, hoy 09 11 2023 , a las 8:00 A.M, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 
El presente edicto se desfija hoy 09 11 2023 , a las 5:00 P.M. 

 
 
 

 
Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-


República de Colombia 

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C. 
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 - SECR ET A RÍ A  -  

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 
RADICADO: 11001 31 05 029 2021 00177 01 
TIPO DE RECURSO: Apelación Sentencia 
DEMANDANTE: MARIO ARTURO GONZALEZ MARIÑO 

DEMANDADO: LIGA CONTRA EL CANCER SECCIONAL 

BOGOTA 

FECHA DE SENTENCIA: 31 de octubre de2023 

DECISION:  REVOCA 

MAGISTRADA PONENTE: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
 

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 

laboral/126 por un ( 1) día hábil, hoy 09 11 2023 , a las 8:00 A.M, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 
El presente edicto se desfija hoy 09 11 2023 , a las 5:00 P.M. 

 
 
 

 
Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-


República de Colombia 

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C. 
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 - SECR ET A RÍ A  -  

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 
RADICADO: 11001 31 05 023 2021 00470 01 
TIPO DE RECURSO: Apelación Sentencia 
DEMANDANTE: CARMEN CECILIA ARIAS ORTEGA 

DEMANDADO: NACION MINISTERIO DE HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO 

FECHA DE SENTENCIA: 31 de octure de 2023 

DECISION:  CONFIRMA 

MAGISTRADA PONENTE: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
 

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 

laboral/126 por un ( 1) día hábil, hoy 09 11 2023 , a las 8:00 A.M, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 
El presente edicto se desfija hoy 09 11 2023 , a las 5:00 P.M. 

 
 
 

 
Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-


República de Colombia 

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C. 
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 - SECR ET A RÍ A  -  

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO: 11001 31 05 033 2016 00130 01  

TIPO DE RECURSO: Apelación Sentencia   

DEMANDANTE: OFELIA CONTRERAS DE GOMEZ 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA: 31 de octubre de 2023 

DECISION: MODIFICA- En lo demás, MANTENER INCÓLUME 

la sentencia de primer grado. 

MAGISTRADA PONENTE: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
 

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 

laboral/126 por un ( 1) día hábil, hoy 09 11 2023 , a las 8:00 A.M, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 
El presente edicto se desfija hoy 09 11 2023 , a las 5:00 P.M. 

 
 
 

 
Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-


República de Colombia 

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C. 
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 - SECR ET A RÍ A  -  

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 
RADICADO: 11001 31 05 001 2020 00220 01 
TIPO DE RECURSO: Apelación Sentencia 
DEMANDANTE: LUIS ARTURO CUBILLOS CASTILLO 

DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA: 31 de octubre de 2023 

DECISION:  CONFIRMA 

MAGISTRADA PONENTE: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
 

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 

laboral/126 por un ( 1) día hábil, hoy 09 11 2023 , a las 8:00 A.M, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 
El presente edicto se desfija hoy 09 11 2023 , a las 5:00 P.M. 

 
 
 

 
Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-


República de Colombia 

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C. 
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 - SECR ET A RÍ A  -  

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 
RADICADO: 11001 31 05 027 2019 00772 01 
TIPO DE RECURSO: Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:  EDILMA BONILLA 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA: 31 de octubre de 2023 

DECISION:  MODIFICA Y ADICIONA 

MAGISTRADA PONENTE: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
 

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 

laboral/126 por un ( 1) día hábil, hoy 09 11 2023 , a las 8:00 A.M, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 
El presente edicto se desfija hoy 09 11 2023 , a las 5:00 P.M. 

 
 
 

 
Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-


República de Colombia 

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C. 
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 - SECR ET A RÍ A  -  

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 
RADICADO: 11001 31 05 046 2023 00092 01 
TIPO DE RECURSO: Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:  ALVARO RAMOS VARGAS 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA: 31 de octubre de 2023 

DECISION:  MODIFICA-CONFIRMA EN LO DEMÁS 

MAGISTRADA PONENTE: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 

laboral/126 por un ( 1) día hábil, hoy 09 11 2023 , a las 8:00 A.M, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 
El presente edicto se desfija hoy 09 11 2023 , a las 5:00 P.M. 

 
 
 

 
Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-


República de Colombia 

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C. 
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 - SECR ET A RÍ A  -  

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 
RADICADO: 11001 31 05 004 2016 00533 01 
TIPO DE RECURSO: Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:  FAMISANAR E.P.S. 

DEMANDADO: COMPAÑIA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA: 31 de octubre de 2023 

DECISION:  MODIFICA 

MAGISTRADA PONENTE: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
 

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 

laboral/126 por un ( 1) día hábil, hoy 09 11 2023 , a las 8:00 A.M, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 
El presente edicto se desfija hoy 09 11 2023 , a las 5:00 P.M. 

 
 
 

 
Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-


República de Colombia 

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C. 
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 - SECR ET A RÍ A  -  

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 
RADICADO: 11001 31 05 016 2022 00041 01 
TIPO DE RECURSO: Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:  CAROL NATALIA CASTAÑEDA MELO 

DEMANDADO: JAZZPLAT COLOMBIA S.A.S 

FECHA DE SENTENCIA: 31 de octubre de 2023 

DECISION:  CONFIRMA 

MAGISTRADA PONENTE: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
 

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 

laboral/126 por un ( 1) día hábil, hoy 09 11 2023 , a las 8:00 A.M, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 
El presente edicto se desfija hoy 09 11 2023 , a las 5:00 P.M. 

 
 
 

 
Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-


República de Colombia 

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C. 
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 - SECR ET A RÍ A  -  

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 
RADICADO: 11001 31 05 007 2021 00198 01 
TIPO DE RECURSO: Apelación Sentencia 
DEMANDANTE: CARMENZA FORERO BARRERA 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA: 31 de octubre de 2023 

DECISION:  CONFIRMA 

MAGISTRADA PONENTE: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
 

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 

laboral/126 por un ( 1) día hábil, hoy 09 11 2023 , a las 8:00 A.M, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 
El presente edicto se desfija hoy 09 11 2023 , a las 5:00 P.M. 

 
 
 

 
Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-


República de Colombia 

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C. 
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 - SECR ET A RÍ A  -  

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 
RADICADO: 11001 31 05 027 2022 00165 01 
TIPO DE RECURSO: Apelación Sentencia 
DEMANDANTE: OLGA LUCIA RINCON TORRES 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y OTRO 

FECHA DE SENTENCIA: 31 de octubre de 2023 

DECISION:  CONFIRMA 

MAGISTRADA PONENTE: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
 

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 

laboral/126 por un ( 1) día hábil, hoy 09 11 2023 , a las 8:00 A.M, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 
El presente edicto se desfija hoy 09 11 2023 , a las 5:00 P.M. 

 
 
 

 
Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-


República de Colombia 

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C. 
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 - SECR ET A RÍ A  -  

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 
RADICADO: 11001 31 05 012 2022 00240 01 
TIPO DE RECURSO: Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:  JORGE TRIANA SOTO 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA: 31 de octubre de 2023 

DECISION:  ADICIONA-CONFIRMA EN TODO LO DEMÁS 

MAGISTRADA PONENTE: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 

laboral/126 por un ( 1) día hábil, hoy 09 11 2023 , a las 8:00 A.M, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 
El presente edicto se desfija hoy 09 11 2023 , a las 5:00 P.M. 

 
 
 

 
Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-


República de Colombia 

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C. 
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 - SECR ET A RÍ A  -  

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 
RADICADO: 11001 31 05 026 2022 00359 01 
TIPO DE RECURSO: Apelación Sentencia 
DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO GIRALDO ESCOBAR 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

FECHA DE SENTENCIA: 31 de octubre de 2023 

DECISION:  CONFIRMA 

MAGISTRADA PONENTE: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
 

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 

laboral/126 por un ( 1) día hábil, hoy 09 de noviembre de 2023 , a las 

8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida 

al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

 
El presente edicto se desfija hoy 09 de noviembre 2023 , a las 5:00 P.M. 

 
 
 

 
Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-


República de Colombia 

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C. 
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 - SECR ET A RÍ A  -  

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 
RADICADO: 11001 31 05 043 2023 00024 01 
TIPO DE RECURSO: Apelación Sentencia 
DEMANDANTE: JORGE IVAN CANO BLANDON 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA: 31 de octubre de 2023 

DECISION:  CONFIRMA 

MAGISTRADA PONENTE: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
 

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 

laboral/126 por un ( 1) día hábil, hoy 09 de noviembre de 2023 , a las 

8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida 

al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

 
El presente edicto se desfija hoy 09 de noviembre 2023 , a las 5:00 P.M. 

 
 
 

 
Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-


República de Colombia 

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C. 
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 - SECR ET A RÍ A  -  

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 
RADICADO: 11001 31 05 007 2019 00480 01 
TIPO DE RECURSO: Apelación Sentencia 
DEMANDANTE: WILSON ALONSO NUNCIRA CERVANTES 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA: 31 de octubre de 2023 

DECISION:  CONFIRMA 

MAGISTRADA PONENTE: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
 

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 

laboral/126 por un ( 1) día hábil, hoy 09 de noviembre de 2023 , a las 

8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida 

al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

 
El presente edicto se desfija hoy 09 de noviembre de 2023 , a las 5:00 P.M. 

 
 
 

 
Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

